
 

DIVISIÓN CONTRATACIÓN 
Exp.:A/SER-15757/2018 

 
COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, ha acordado en su reunión del día 16 de enero de 2019, solicitar a las empresas que a 
continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y 
omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto 
simplificado convocado para la adjudicación del contrato titulado “Obras de acondicionamiento 
del CM ALONSO HEREDIA” 
 

 
 

EMPRESA 
 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1 EJOC2004, S.L. 

 
- La “Declaración responsable relativa al cumplimiento de las condiciones 
establecidas legalmente para contratar con la Comunidad de Madrid” se ha 
presentado en un formato que no permite constatar la firma del representante D. 
José Miguel Rodríguez Mendoza, aunque en el texto figura que está firmado 
digitalmente.  
 
- No aporta la “Declaración responsable de adscripción de medios materiales y/o 
personales” indicados en el apartado 8 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 
 
- La “Proposición económica” no está redactada de acuerdo con el modelo que 
figura en el Anexo I.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ni 
debidamente firmada por el representante D. José Miguel Rodríguez Mendoza. 
 

2 
COBRA 

INSTALACIONES Y 
SERVICIOS, S.A. 

 
- No aporta la “Declaración responsable de adscripción de medios materiales y/o 
personales” indicados en el apartado 8 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 
 

 
En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59:59 del día 25 de 
enero de 2019 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 
omisiones reseñados, accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la 
Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org), advirtiéndose que la no 
subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

LA  SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 

Fdo.: Mª Guadalupe Gutiérrez Sanabria 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

77
88

52
07

97
76

89
64

00
38

Ref: 08/066298.9/19
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